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ORDEN de 30 de noviembre de 1964 por ¡a que se nqm- 
bra Director de la Escuela de Maestria JndAistriál de 
Zamora a don José Bernardo Núñee Estévéz, Profesor 
titular de Tecnología de la Madera de la misma,

Xlmo. Sr.: Vista la propuesta en tema que eleva el Claustro* 
úe Profesores de la Escuela de Maestría Industrial áe Zamor^ 
en Atención a las necesidades del servicio, y de conformidad con 
lo estAbleoldo en el articulo s^xto del Eeglaáiento, aprobado 
por Orden ministerial de 20 de noviembre de 1059,

Este Mmistefio ha tenido a bien nombrar Director de la 
dtada Escuela a don José Bémardo Núñez Estévez, Profesor

titular de Tecnología de la Madera de la misma, con la gratl- 
ficación de 10.000 pesetas anuales, que le serán abonadas con 
cargo al crédito número 346.126 del vigente Presupuesto Gene
ral de Gastos del Departamento y desde el día en que tome 
posesión de dicho cargo.

•Lo digo a V. I. para su conoclmlonto y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de noviembre de 1064.

liORA TAMAYO
Xkno. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

OPOSiaONES Y CONCURSOS

presidencia del gobierno

RESOLUCION de la Dirección General, de Plazas y Pro- 
vindaB Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de funcionario del Cuerpo de Con
tadores del Estado, meante en la Delegación de Ha
cienda de la Guinea Ecuatorial.V

Vacante én la Delegación de Hacienda de la Guinea Ecuar 
torlid una plaza de fúncionario del Cuerpo de Con^tadores M 
Estado, dotada en el vigente presupuesto de la misma con los 
emolumentos globales de 128.776 pesetas anuales, se anuncia su 
provisión a concurso entre funcionarlos pertenecientes al expre
sado Cuerpo que no hayan cumplido la edad de cuarenta años 
^ día en qué termina el plazo de presentación de instancias, en 
el caso de que sean destinados por primera vez a aquellos terri
torios.

Las' instancias, en las ^que se hará constar el estado civil del 
interesado y número de hijos, si nos hubiere, deberán dirigirse al 
excelentísimo señor Director general de Plazas y Provincias Afri
canas (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Interven
ción General de la Administración del Estado, que cursará tan 
solo las de aquellos que considere destlnables.

SI plazo de presentación de instancias será el de treinta dias 
natüjrales, contados a partir del siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el (cBoletín Oficial del Estado», y estarán acom
pañadas de los dociunentos siguientes:

/
a) Hoja de servicios o documento equivalente.
b) Certáficación .de nacimiento, debidamente legalizada si 

está expedida fuera de la jurisdicción de Madrid.
6) «Certificación médica oficial demostrativa de que el in

teresado hó padece lesiones de tipo tuberculoso de oaráoter. evo
lutiva sean o no baciliferas, y de que se encuentra en condicio
nes tincas pata residir en olima ecuatorial; y

d) Cuantos documentos estimen oportuno ap(»rtar en justifi
cación de los méritos que ^aleguen

Las campañas serán de dieciocho meses, transeturidos los 
cuales, el que resulte designado, tendrá derecho a seis meses de 
Ucencia reglamentaria en la Península, con la percepción inte
gra 4e sus emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta 4el Estado, tan
to para el funcionario como para los familiares del mismo a su 
cargo, sujetándose además a las condiciones prevenidas en el 
vigente Estatuto General del Personal al servicio de la mencio
nada Guinea Ecuatorial, aprobado por Decreto de 9. de abril 
de 1947. •
^ La Presidencia del GK>blenio, apreciando libremente los mé

ritos y oircunstanclas que concurran en los solicitantes,^podrá 
designar a cualquiera de ellos, ^siempre que cumpla las condi
ciones exigidas, ó declarar desierto el concurso, si lo estima con
veniente;

Madrid, 4 de diciembre de 1964.—El Director general. José 
Díaa de VUlegas.-rConforme, Luis Carrero.

RESOLUCION de la Dirección General de Planas y Pro- 
vindas Africanas por la que se anuncia concurso para 
proveer una plaza de Jefe de Sección, vacante en ía 
Comisaria General de la Guinea Ecuatorial.

Vacante una plaza de Jefe de Sección en la Comisarla Qa- 
Qérál de la Guinea Ecuatorial, dotada en el Presupuesto de 
Asruda y Colaboración a la misma con los emolumentos globales 
de 370.000 pesetas anuales, más las dos pagas reglamentarias 
de juño y diciembre de cada año, se anuncia su i)rovislón á 
gODeuriso entre Uoenciados en Derecho pertendentes a cuerpos 
de la Administración Civil del Estado, Provincia o Munldipdo,

que no hayan cumplido la ddad de cuarenta años en día en que 
termine el plazo de presentación de instancias, en el caso de 
que hayan de ser destinados por primera vez a aquellos terri
torios.

Las instancias, en las que se hará constar el estado civil del 
interesado y núm^ de hijos, si los hubiere, deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Director general de Plfiizas y Provincias 
Africanas—Presidencia del GK>blemo—, i>or conducto del Minis
terio u Organismo del que dependa el interesado, que tan solo 
cursarán a la egresada Dirección General las de aquellos que 
consideren destinables.

El plazo de presentación de Instancms será el de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y estarán 
acompañadas de los documentos siguientes:

• <•
á) Hoja de servicios calificada o documento equivalente.
b) Oertiflcaclón de/nacimiento, legalizada si está expedida 

fuera de* juridiscción de Madrid.^
c) Certificación médica oficial acreditativa de que el aspi

rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de carácter evolu
tivo, sean o no bacilíferas, y de reunir las condiciones físicas, 
necesarias para residir en clima ecuatorial; y

tí.) Cuantos documentos estimen oportuno aportar en justi
ficación de los méritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a seis meses dé 
licencia reglamentaria en la. Península, con la percepción ínte
gra de sus emolumentos.

Los gEistos de viaje de incorporación y regreso, asi como los 
de las licencias reglamentarlas, serán de cuenta del Estado, 
tanto para el designado como para los familiares a su cargo, 
sujetándose además a las condiciones establecidas en el vi
gente Estatuto del Personal al hervido de aquella Adminlstra- 
dóñ, aprobado por Decreto de 9 de abril de 1947.

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de bellos siempre que cumpla las condlo- 
nes exigidas, o declarar desierto el concurso si lo estima con
veniente.
. Madrid, 5 de . diciembre de 1964--El Director general, José 
Díaz de Villegas,—Ooníorme.: Luis Carrero;

RESOLUCION de la Dirección General de Plazas y Pro
vincias Africanas por la que se anuncia concurso parú 
proveer la plaza ae Secretario general técnico, vacante 
en la Comisaría General de la Guinea Ecuatorial.

Vacante en la Comisaría General de la Guinea Ecuatorial 
la plaza de Secretario general técnico, dotada en el presu
puesto de ayuda y colaboración a la misma con los emolu
mentos globales de 462.000 pesetas anuales,'más las dos pagas 
reglamentarias de julio y diciembre de cada afio, se anuncia 
su provisión a concursa entre Licenciados en Derecho pertene
cientes al Cuerpo Técnico de la Administración Civil, del Estado 
a a Cuerpos Especiales que no hayan cumplido la edad de 
cuarenta años el día-en qué termine el plMo de presentación 
de instancias en el caso de que hayan de ser destinados por 
primera vez a aquellos territorios.

Las Instancias, en las que se hará constar el estado civil 
del interesado y número de hijos, si loa hubiere, deberán diri
girse al excelentísimo seftor Director general de Plazas y Pro
vincias Africanas (Presidencia del Gobierno), por conducto del 
Ministerio u Organismo del que dependa el interesado, que 
tan solo cursarán a la expresada Dirección General las de aque
llos que consideren destinables.

El plazo dé presentación de instancias será de treinta días 
naturales, contados a partir del siguiente ai de la publicación 
do este anuncio en el «Boletín Oficial ,del Estado», y estarán 
aoompañadas de los documentos siguientes:


